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Gerente 
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ASUNTO: SOLICITUD DE SEGUIMIENTO A LOS CASOS DE DESNUTRICION AGUDA EN 
MENORES DE 5 AÑOS (CODIGO 113) VIGENCIA 2019. 

Cordial saludo Dr. Rodríguez, 

La Secretaria de Salud Departamental desde el Programa de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional de acuerdo a Resolución 5406 de 2015 y 2465 de 2016 y a sus competencias, 
requiere que informe el seguimiento realizado a los casos notificados de desnutrición aguda 
moderada y/o severa, en la semana epidemiológica No 9 de la vigencia 2019: 

SA NÍTIA GO 
	

MA RTINEZ 
	

PEÑA LOZA 
	

RC 
	

1022445694 

Por la anterior, se solicita enviar los siguientes soportes: 

- Gestión para la solicitud de la Formula Terapéutica en los casos que aplica. 
Copia de la formulación No POS. 

- Si no realizaron la formulación de la FTLC, cual fue la razón. 
- Seguimiento al tratamiento con FTLC, controles a los 3 días, 8 días, 15 días, 30 

días y mensual si lo requiere. 
- Copia de historia clínica. 
- Seguimiento a remisiones a Pediatría y Nutrición. 

La anterior información se solicita que sea enviada en los siguientes 5 días hábiles, posterior al 
recibido. 

Agradezco su atención. 

Cordialmente, 

DIANA CAROLINA BELTRAN OROZCO 
Profesional Universitario 
Referente Seguridad Alimentaria y Nutricional 

Proyectó: Marileisvy Robles Lozada — Enfermera SAN 
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